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RESUMEN Y ABSTRACT
La realidad de los delitos cometido contra la comunidad LGTB por no estar de acuerdo con su orientación sexual o identidad de género se encuentra silenciada. La historia en contra de este colectivo parece que tiene un carácter ahistórico, ya que en pleno 2020 se siguen dando situaciones de violencia por la no aceptación de la diversidad sexual en nuestra sociedad. A pesar del reconocimiento internacional de la comunidad LGTB, las  normativas a favor de los derechos humanos y estrategias de tolerancia e inclusión en la sociedad, algunas personas siguen dejando se llevar por los prejuicios y estereotipos que tantas vidas han costado a lo largo de la historia. Es por ello que en el presente Trabajo de Fin de Grado, se pretende mostrar la realidad de los delitos de odio en España, principalmente los sufridos por la comunidad LGTB. Los delitos de odio contra este colectivo se encuentran muy presentes en nuestra sociedad, sin embargo la visibilidad que se da a ellos es mínima, y es un problema de conciencia social relevante a tratar.
Palabras clave: Delitos de odio, LGTB, homosexual, LGTBIfobia, prejuicios.


The reality of crimes committed against the LGBT community because of disagreement with their sexual orientation or gender identity is silenced. The history against this group seems to be of an ahistorical nature, since in the middle of 2020 there are still situations of violence due to the non-acceptance of sexual diversity in our society. Despite international recognition of the LGBT community, human rights standards and strategies for tolerance and inclusion in society, some people continue to be carried away by the prejudices and stereotypes that have cost so many lives throughout history. That is why this Final Work Degree aims to show the reality of hate crimes in Spain, mainly those suffered by the LGBT community. Hate crimes against this group are very present in our society, however the visibility given to them is minimal, and it is a relevant problem of social conscience to be addressed.
Keywords: Hate crimes, LGBT, homosexual, LGBTphobia, prejudice.



INTRODUCCIÓN 
Las personas pertenecientes a la comunidad LGTB (Lesbianas, Homosexuales, Transgénero y Bisexuales), son uno de los colectivos más vulnerable en España. Según el último informe del Ministerio del Interior sobre la evolución de los delitos de odio en España en 2018, la orientación sexual o la identidad de género, es la tercera causa o motivación por la que se comete un delito en España.
Durante siglos la homosexualidad ha sido perseguida en la mayoría de las sociedades. En gran parte por la influencia de la religión, debido a que la homosexualidad era considerada  un pecado y una conducta reprochable, que no respetaba el código moral de las personas, ni las leyes naturales. Por otro lado, el campo de la Medicina y la Ciencia a finales del s. XX, también tuvieron un papel influyente en la discriminación homosexual. Los profesionales en este campo aseguraban que era una enfermedad psicológica y una desviación social, que debía ser tratada. 
En España la homosexualidad apareció en 1954 como figura delictiva incluyéndola en la Ley de Vagos y Maleantes y en la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social. Hasta 1979 no se trató de forma humana a las personas homosexuales o con una orientación sexual diferente a la heterosexualidad. La consecuencia de estas leyes, es la creación de prejuicios y estereotipos sobre el colectivo LGTB transgeneracionales, que dan lugar a la instauración natural de la homofobia y rechazo a la diversidad en nuestra sociedad actual.
La realidad actual de los delitos de odio hacia la comunidad LGTB o delitos LGTBIfóbicos, es una realidad silenciada y aparentemente desconocida por los medios de comunicación y redes sociales, es por ello que mediante este trabajo se espera poder estudiar la realidad de las personas que sufren delitos por su orientación sexual o identidad de género y hacer ver que es una realidad social importante que hay que abordar.
Después de los aspectos anteriormente tratados, surgen las siguientes preguntas: 
¿En qué contexto surge la comunidad LGTB?
¿Cuál es la tipología de delitos de odio que registra España de forma oficial?
¿A qué nivel influyen los prejuicios y estereotipos para cometer un delito de odio en España?
OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN
La realización del presente trabajo persigue la consecución de los siguientes objetivos: 
Describir el desarrollo del movimiento LGTB en España y su tratamiento legal.
Identificar la tipología de delitos de odio que se registran en España.
Identificar las formas y mecanismos que asientan y sostienen los delitos de odio.
Realizar una aproximación de la realidad de los delitos de odio cometido en contra de la  orientación sexual o identidad de género del colectivo LGTB en España. 
HIPÓTESIS
Las hipótesis propuestas a continuación son consideraciones derivadas de la imagen y del pensamiento popular que existe respecto a los datos y realidades de las víctimas de esta tipología de delitos. Estas hipótesis se encuentran basadas en los bulos mediáticos, mitos sobre la comunidad LGTB y estereotipos sociales. Este trabajo basado en la recopilación y análisis de información,  pretende a aclarar si las siguientes afirmaciones son ciertas:
El día del Orgullo Gay es una excusa para celebrar una macro fiesta por parte del colectivo LGTB. 
Fiesta que se celebra cada 28 de junio por la comunidad LGTB en todas las ciudades, que aceptan la diversidad sexual.
La homosexualidad es una enfermedad, o un problema de salud.
Existen terapias de reorientación sexual, consistes en una serie de métodos científicos para intentar convertir a homosexuales en heterosexuales, por el trastorno y patológica de su orientación sexual.
Para que los niños tengan un buen desarrollo y crecimiento en la infancia, deben ser criados en una pareja heteroparental y no homoparental. 
El núcleo familiar tradicional se representa por una pareja heteroparental (figura de padre y de madre). En caso de darse una pareja homoparental, habría ausencia de la otra figura parental.
Al derogar las leyes que criminalizan la actividad sexual con personas del mismo sexo, estamos "promoviendo la homosexualidad".
A lo largo de la historia la diversidad sexual se juzgaba como pecaminosa y contraria a la ley de Dios, que entiende la sexualidad con el fin de procrear convirtiendo la homosexualidad en un delito que en muchos países se castigaba con la muerte. 

 METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN
Con el fin de recabar todos los aspectos de mayor relevancia en relación al fenómeno de estudio, se ha decidido utilizar una metodología de enfoque cualitativo. Con la intención de elaborar el presente trabajo y alcanzar los objetivos previamente planteados, se ha considerado que se debe aplicar un diseño no experimental, transeccional y de alcance descriptivo:
No experimental: No se ha elaborado ninguna manipulación de variables.
Transeccional: Los datos recabados se han obtenido en un único tiempo.
Alcance descriptivo: Se pretende describir características y cualidades de un fenómeno, grupo de personas específico o realidad concreta.
Para poder realizar una investigación cualitativa hemos hecho uso de una serie de técnicas de tratamiento de información, dichas técnicas se han utilizado en un periodo de tiempo determinado, iniciado el 4 de junio de 2020 y finalizado el 19 de junio de 2020. En primer lugar se ha utilizado la técnica de recolección de información, que consiste en examinar datos e información perteneciente a diferentes documentos, informes, fuentes oficiales, etc. A continuación se ha realizado un filtrado de información, evitando el exceso  de información innecesaria y focalizando los datos en el objeto de estudio. Finalmente, a lo largo del trabajo se ha ido realizando un análisis de la información recopilada con la finalidad de alcanzar los objetivos de estudio planteados.
Se ha llevado a cabo una revisión bibliográfica y documental comenzada el 4 de junio de 2020 y finalizada el 18 de junio de 2020. Se ha realizado la revisión bibliográfica y documental de libros especializados, artículos académicos, enciclopedias, revistas especializadas, informes y estudios realizados por entidades públicas y privadas especialistas en la materia, documentos oficiales, y artículos de opinión sobre la problemática social que conlleva la intolerancia y odio hacia ciertos colectivos. Los principales motores de búsqueda de información han sido Google Schoolar, Dialnet, el Portal estadístico de criminalidad del Ministerio del interior e informes, el INE y repositorios institucionales de universidades como la UNED, Universidad de Salamanca, Universidad Complutense y Universidad Autónoma de Madrid. Para obtener los documentos utilizados se introdujeron en dichos motores de búsqueda una serie de palabras clave del fenómeno de estudio como “delitos de odio”, “LGTB”, “España”, “movimiento”, “legislación”, “colectivo”, “diversidad sexual”, “orientación sexual”, “identidad de género”. De los resultados de estas búsquedas principalmente se han utilizado documentos completos específicos, libros en formato electrónico, así como artículos de prensa actualizados específicos sobre el fenómeno de estudio. 
El trabajo ha seguido la siguiente estructura: en primer lugar, exponer una contextualización del origen del concepto de los delitos de odio y el movimiento LGTB, a nivel internacional y en España. En segundo lugar, se habla del marco legislativo, origen y evolución de leyes que abordan la problemática social de los delitos de odio, a nivel internacional y en España. Posteriormente, se hace un análisis general de los datos de delitos de odio en España, centrándonos en los delitos sufridos por la comunidad LGTB. Por último, se realizarán unas conclusiones con el fin de contestar a las preguntas de investigación.



MARCO HISTÓRICO-CONCEPTUAL:
RECONOCIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE LOS DELITOS DE ODIOS:
En el siglo XX, los delitos de odio, las diferencias culturales o religiosas no tenían un marco legal en las sociedades europeas, hasta que no finalizó la Segunda Guerra Mundial. La finalización de esta guerra produjo consecuencias sociales tan dramáticas e irreparables, como el número de muertos que aproximadamente alcanzó la cifra de 55 millones. Alrededor de la mitad de los fallecidos eran civiles, víctimas de bombardeos, deportaciones y de los exterminios en masa programados por la política nazi contra colectivos muy concretos de la sociedad europea (judíos, gitanos y objetores al imperialismo hitleriano).
Los Juicios de Nuremberg (1945-1946), se realizaron por parte de las naciones aliadas, para condenar a todos los responsables que colaboraron en el genocidio nazi, una de las acusaciones clarifica y expresa el sentimiento de todos los países ante estos hechos, y son un claro ejemplo de lo que hoy llamamos delitos de odio. (Santillana, 2005): 
“El privilegio de abrir el primer juicio de la historia por crímenes contra la paz del mundo nos impone una grave responsabilidad. Los crímenes cuya condenación y castigo buscamos han sido calculados de tal manera, han sido tan malignos, tan devastadores, que la civilización no puede tolerar que queden ignorados, porque no podría sobrevivir a su repetición.(…).
Ellos arrancaron del pueblo alemán todos los atributos y todas las libertades que consideramos inherentes al ser humano.(…) Contra sus opositores, incluyendo a los judíos, a los católicos y a los trabajadores libres, los nazis dirigieron una campaña de tanta arrogancia, odio, brutalidad y aniquilamiento, como jamás haya sido contemplada por el mundo desde la era precristiana. Ellos excitaron la ambición alemana de proclamarse la raza maestra, lo que desde luego implicaba la esclavización de las demás. Condujeron al pueblo en un loco juego de dominación.”. ROBERT HOUGHWOUT JACKSON, fiscal por Estados Unidos.
Tras el fin de la Segunda Guerra Mundial, comienza el impresionante desarrollo de las organizaciones internacionales. Los países se comprometieron a impedir que volvieran a suceder tales atrocidades. Y es en 1945, con la creación de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), cuando se crean las bases que limitaron la soberanía del Estado y el poder que pudieran ejercer sobre la ciudadanía, para evitar posibles repeticiones del nazismo . Los fines primordiales de la organización fueron y a día de hoy lo siguen siendo: el mantenimiento de la paz y seguridad internacional y la promoción y defensa de los derechos humanos, fomentando la cooperación pacífica.
En diciembre de 1948 se aprobó la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Esta declaración, implicaba el reconocimiento del derecho de igualdad entre todos los seres humanos, no solo era aplicable para los países miembros que firmaron el acuerdo, sino que tenía carácter universal. De este modo, se creó un marco legal para la defensa de los derechos humanos tanto a nivel internacional, como de cada país .
España ratificó su adhesión a la declaración en 1976, la Constitución Española (1978) en su artículo 10.2 afirma que “las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos(…)”. La Constitución Española reconoce en su artículo 1, uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico, y en su artículo 14, la igualdad como derecho fundamental.
La Declaración Universal de las Naciones Unidas, basaba su contenido en el respeto del ser humano sin excepción. En el preámbulo, se considera que “la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignada intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana”,  en el artículo 1, “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados de razón y conciencia, tiene el deber de comportarse fraternalmente los unos con los otro” y en el artículo 2 explica que no puede haber diferencias sociales por razón de “raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole , origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”. 
Sin embargo, en nuestra sociedad no cesan los actos de intolerancia y discriminación, es por ello que en 1995, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) proclamó la Declaración de Principios sobre la Tolerancia. Debido sobre todo al aumento de actos basados en la intolerancia, el terrorismo y  la violencia .
La intolerancia se puede declarar de manera individual, en forma de expresión o comportamiento, o de forma colectiva. Estos actos considerados delitos de odio por la UNESCO conductas provocan la destrucción de la convivencia y la paz social, siendo su objetivo rechazar al diferente y privarle de su libertad. Convirtiendo a diferentes minorías o colectivos sociales en los más vulnerables. 
En 2003, desde el Consejo Ministerial de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE, ODIHR en inglés) en Maastricht, se aprobó la definición de delito de odio o ‘hate crimes’ que posteriormente citaremos. A su vez la OSCE, desde su fundación, tuvo un enfoque de la seguridad con respecto a los temas políticos, militares y económicos, pero también tuvo carácter social, basándose en defender los derechos humanos, sus recursos, sus libertades fundamentales, la defensa del estado de derecho, la tolerancia y la no discriminación. En Maastricht, se logró por parte de todos los países y organismos de la Unión Europea que se realizaran las primeras investigaciones sobre la identificación de este tipo de delito en Europa.


‘DELITO DE ODIO’
La Constitución Española, en su artículo 1, define  la igualdad como uno de los valores primordiales del ordenamiento jurídico, y reconoce la misma como un derecho fundamental en el artículo 14.  Ambos artículos respaldados y precedidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), la cual defiende que “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados de razón y conciencia, tienen el deber de comportarse fraternalmente los unos con los otros”.   
En contraposición al concepto de igualdad, el odio es un concepto muy popular a nivel criminológico. Cotidianamente entendemos “odio” como una emoción o sentimiento de repulsión hacia algo o alguien, llegando a desear su mal de forma constante. En el contexto penal, se utiliza para definir un grupo de comportamientos resultantes del rechazo, intolerancia y hostilidad hacia otros colectivos, implicando así, un trato diferente y perjudicial hacia los mismos y conduciendo a la “aversión discriminatoria” .
En consecuencia, surgen los denominados “delitos de odio” o “hate crime”, definidos por La Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE/ODIHR) (2009) como “toda infracción penal, incluidas las cometidas contra las personas o la propiedad, donde el bien jurídico protegido, se elige por su, real o percibida, conexión, simpatía, filiación, apoyo o pertenencia a un grupo. Un grupo se basa en una característica común de sus miembros, como su “raza”, real o percibida, el origen nacional o étnico, el lenguaje, el color, la religión, la edad, la discapacidad, la orientación sexual, u otro factor similar”. 
Dicho esto, cabe destacar que el elemento esencial y distintivo de los delitos de odio, es la motivación discriminatoria del autor, condicionada fundamentalmente por los propios prejuicios, ya sea de raza, nacionalidad, sexo, etnia, religión, clase social, ideología, orientación sexual o cualquier elemento similar. 
COMPONENTES EN UN DELITO DE ODIO:
Una vez interpretado dicho concepto, conviene conocer los dos elementos fundamentales para calificar el delito de odio como tal: 
Comisión de un acto calificado como delito conforme a la legislación vigente:
Estos actos delictivos se entienden como “infracción de base”. Sin existir la misma, no existe delito de odio. 
Motivación por prejuicio:
Entendemos como prejuicio a la opinión preconcebida, generalmente desfavorable y negativa hacia algo o alguien que no se conoce. Su presencia es lo que principalmente distingue a un delito de odio de un delito ordinario. 
Extrapolándolo a la acción, podemos decir que el autor del delito elige de forma intencionada a la víctima, por alguna característica inaceptable o incompatible con sus principios ideológicos. Carratalá y Herrero-Jiménez (2017) explican que las víctimas de odio “se seleccionan sobre la base de lo que ellas representan, más que sobre lo que ellas son”, de tal manera, que no suelen ser delitos que tengan como objetivo a una persona en concreto, sino que son activados por los rasgos identitarios de la víctima (quien ni puede y/o ni quiere, ni tiene por qué, renunciar a ellos) y por tanto, también afecta directa o indirectamente al colectivo al que pertenece. 
DISCURSO DE ODIO
Llegados a este punto, conviene conocer “el discurso de odio”, calificado como una de las bases que sientan los delitos de odio. La Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia (ECRI) del Consejo de Europa (2015), define el discurso de odio como: “…fomento, promoción o instigación (…) del odio, la humillación o el menosprecio de una persona o grupo de personas, así como el acoso, descrédito, difusión de estereotipos negativos, estigmatización o amenaza con respecto a dicha persona o grupo de personas y la justificación de esas manifestaciones por razones de “raza” , color, ascendencia, origen nacional o étnico, edad, discapacidad, lengua, religión o creencias, sexo, género, identidad de género, orientación sexual y otras características o condición personales.” 
Es un concepto paradójicamente ligado a la libertad de expresión, libertad que aunque lo parezca, no es absoluta, pues tal y como expone el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) “Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión (...) Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás y la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.” Lo cual, nos viene a decir que todos los seres humanos tenemos derecho a expresarnos libremente, siempre y cuando se respete la igualdad y la dignidad de las personas.  
Los grupos vulnerables al rechazo, son percibidos generalmente como diferentes, inferiores, indignos. Y como tal, los argumentos o expresiones utilizados en el discurso de odio se basan en prejuicios y estereotipos negativos que inducen potencialmente a la discriminación y la violencia. 

TIPOS DE DELITOS DE ODIO, FORMAS y MECANISMOS DE MANIFESTARLOS:
Como hemos explicado anteriormente toda forma de discurso de odio es discriminatoria hacia otras personas, bien por razón de su origen, religión, género, orientación sexual, u otras características o condiciones personales. Los colectivos vulnerables van cambaindo en función de cada lugar y momento. 
Sin embargo, posicionándonos en el momento actual y contexto europeo, podemos identificar en un alista los grupos que son especialmente susceptibles a sufrir este tipo de delitos. Según la Recomendación Nº 15 de la ECRI (2015), los grupos vulnerables al odio suelen incluir personas “solicitantes de asilo y refugiadas, las personas migrantes, las personas negras, las comunidades de personas judías y musulmanas, las personas gitanas y otras comunidades religiosas, históricas, étnicas y lingüísticas minoritarias, y las personas LGBTI”.
Además de estos grupos, la recomendación destaca también las personas con diversidad funcional, las personas sin recursos o en situación de calle y en gran medida las mujeres son sustancialmente vulnerables al odio. 
Teniendo en cuenta la recomendación Nº15 de la ECRI podemos destacar lo siguientes grupos como principales grupos vulnerables: 
Antigitanismo: es una forma de racismo dirigido a las personas gitanas.
Antisemitismo: prejuicio, odio o discriminación hacia las personas judías tanto como grupo étnico o religioso.
Aporofobia: rechazo de las personas sin recursos o sin hogar.
Islamofobia: prejuicio, odio, discriminación o miedo hacia al Islam o las personas musulmanas.
LGTBIfobia: rechazo a las personas, bisexuales, gais, transexuales, lesbianas o de una orientación sexual diferente a la heterosexualidad.
Racismo: creencia de que, por motivo de la raza, el color, el idioma, la religión, la nacionalidad, el origen nacional o étnico, se justifica el desprecio de una persona o grupo de personas o la noción de superioridad de una persona o grupo de personas.
Sexismo: discriminación de las personas por razón de sexo. La forma más común de sexismo es la misoginia, el rechazo, odio o discriminación hacia las mujeres.
Discafobia: discriminación, aversión, rechazo hacia las personas con discapacidad o en situación de dependencia.
Xenofobia: prejuicio, odio o miedo hacia  personas de otros países o culturas.

Fuente: Ayuntamiento de Barcelona

Hoy en día, existen diferentes formas de expresar y manifestar odio en nuestra sociedad. El Ayuntamiento de Barcelona (2015) nos expone cuales son los mecanismos de discriminación más señalados:
El espacio público:  El discurso de odio puede adoptar múltiples formas y en diferentes contextos. Esto es, de forma verbal a través de insultos en plena vía pública, en forma de acoso o agresiones físicas, actos de vandalismo contra propiedades públicas o privadas, profanación de lugares de culto o cementerios, etc.  
Internet: El gran desarrollo de la tecnología y los medios digitales, hace de Internet el principal protagonista de los discursos de odio, siendo además el más conflictivo, puesto que existen numerosas aplicaciones, webs, blogs, foros, incluso mensajería online, que permiten, en muchas ocasiones, mantener el anonimato de los emisores y en consecuencia, retrasar la identificación y análisis criminológico de las diferentes situaciones.    
Los medios de comunicación:  Aunque no es lo habitual, la prensa, la radio o la televisión, también pueden difundir el odio, ya que son emisores, que además de ser figuras referentes para gran parte de la población, comparten información ante una audiencia masiva. 

Ante este contexto, estados participantes en La Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), organización de seguridad regional más grande del mundo, ya dispone de legislación sobre la restricción de ciertos tipos de discursos. Estos, constituyen una prueba de motivación delictiva y deben formar parte de cualquier investigación criminal (Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 2016).

EFECTOS PSICO-SOCIALES DE LOS DELITOS DE ODIO:
Los delitos de odio resultan gravemente perjudiciales psicológica y emocionalmente para las víctimas, tanto a nivel individual como comunitario. 
La víctima inmediata, puede experimentar sentimientos de miedo, falta de autoestima y vulnerabilidad al ser incapaz de cambiar o desprenderse de la característica que le convirtió en víctima. Además, las expresiones de discurso de odio pueden incluir amenazas y llegar hasta el acoso, lo que suele provocar en las víctimas ansiedad y otros problemas de salud mental, que en algunos casos extremos pueden desembocar en suicidio. Así mismo, un alto porcentaje de la comunidad, dotada de las mismas características que la víctima, tenderá a empatizar y sufrir dichas agresiones como si les ocurriera a ellos mismos de forma directa, viéndose obligados a sentir amenaza ante la posibilidad de ataques futuros y privando su libertad de participación en la sociedad (Ministerio del Interior, 2015).
Además, cuando se trata de sectores o comunidades que han sido históricamente víctimas de la discriminación, los efectos pueden verse multiplicados, siendo esto un importante problema social, a expensas de ser rescatado por la Administración de Justicia y la efectividad en la aplicación de las leyes vigentes.



COLECTIVO ‘LGTB’
EL Observatorio Andaluz contra la Homofobia, Bifobia, Transfobia (2019), nos ofrece la definición y la explicación del término LGTB: 
“LGBT es la sigla compuesta por las iniciales de las palabras Lesbianas, Gais,​ Bisexuales y Transgénero. En sentido estricto agrupa a las personas con las orientaciones sexuales e identidades de género relativas a esas cuatro palabras, así como las comunidades formadas por ellas” 
La expresión toma su origen en la lengua anglosajona durante los años noventa, además, las iniciales coinciden en varios idiomas, entre ellos el español. El término ha sido resultado de una evolución en la que se fueron agregando letras con el fin de incluir a diversas comunidades discriminadas por su identidad sexual. Como últimas incorporaciones a dicho término, tenemos a las personas pansexuales y polisexuales, transformando el término a LGTBQ+. Sin embargo, es más usual el término LGTB.
Cuando hablamos de orientación sexual nos referimos a la atracción emocional, sexual o amorosa hacia un determina colectivo de personas definidas por su sexo. El Observatorio Andaluz contra la Homofobia, Bifobia, Transfobia (2019), distingue cinco tipos de orientación sexual diferente:
Heterosexualidad: Persona que se siente física o emocionalmente atraída por otra persona de sexo distinto al suyo.
Homosexual: Persona que se siente física o emocionalmente atraída por su propio género. Los/as homosexuales pueden ser: gais y lesbianas.
Bisexual: Persona que se siente física o emocionalmente atraída por su propio género y cualquier otro.
Pansexualidad: se caracteriza por la atracción física, emocional, afectiva y sexual hacia una única persona, independiente de su sexo y género.
Polisexualidad: es la atracción física, emocional, afectiva y sexual por individuos de diversos géneros sin discriminar, niegan la idea binaria de género. Se diferencian de los pansexuales, en que, mientras los primeros sienten atracción hacia todas las manifestaciones de género, los polisexuales no sienten atracción hacia todas posibles identidades de género.
MOVIMIENTO ASOCIATIVO DE LAS PERSONAS LGTB:
El movimiento LGTB es un movimiento de liberación homosexual integrado por personas gais, lesbianas, transexuales y bisexuales, cuyos principales objetivos radican en reivindicar que sus derechos sean equiparados a los de las personas heterosexuales y, que su inclusión en la sociedad sea normal y efectiva. Este movimiento asociativo ha sido esencial para los grupos minoritarios que se han sentido discriminados y reprimidos a lo largo de los años debido a su orientación sexual.

DESARROLLO LGTB INTERNACIONAL:
 ¿Cuál es la causa por la que se crea este movimiento de liberación homosexual? Este movimiento surgió como una respuesta clara a esta situación de discriminación, tomando como ejemplo otros movimientos de distintos países como Estados Unidos o los países nórdicos quienes ya se habían revelado contra esta represión. Además, es importante recalcar que el movimiento de liberación homosexual español fue propulsado por diversos movimientos internacionales.
Soriano Gil (2005), nos muestra las tres etapas de la creación y desarrollo del colectivo LGTB:

Primera etapa (s. XIX - Segunda Guerra Mundial):  Como es sabido, durante esta época, la homosexualidad era un delito, por lo que todos los movimientos activistas consistieron en la lucha por la despenalización de la homosexualidad. Es en la Alemania de 1897 donde encontramos la primera asociación, llamada “Comité Científico Humanitario”, que luchó para suprimir el artículo de su Constitución donde se penaba la homosexualidad. También en Alemania surgió la “Comunidad de los Propios”, creada en 1903 para luchar contra las teorías médicas acerca de la homosexualidad.
Estas asociaciones comenzaron a realizar acciones culturales como la creación de libros, revistas o películas con temática gay. Todo esto ayudó a crear una sensación de relativa aceptación dentro de la sociedad alemana. Esta aceptación trajo consigo la despenalización de la homosexualidad, que llegó a Alemania en 1929. Este logro se vio frustrado con la crisis de 1929 y la llegada al poder del partido Nacionalsocialista, poniendo fin a los avances logrados hasta la fecha.

Segunda etapa (1945-1960): En 1945 da lugar la segunda etapa de creación del movimiento. Esta etapa es conocida como “Movimiento homófilo”. Los activistas de esta época buscaban acabar con la imagen estereotipada que se tenía de las personas homosexuales, tratando de lanzar una imagen de amor entre dos personas y no en algo exclusivamente sexuales. También centraron su lucha en la difusión de conocimiento científico sobre la homosexualidad.

Tercera etapa (1969- Actualidad): Esta etapa comienza en 1969, donde tienen lugar las “Revueltas de Stonewall” en Nueva York. Estas revueltas fueron muy importantes ya que supusieron el primer enfrentamiento entre las fuerzas del orden y las personas homosexuales. Actualmente, se rememoran estas revueltas, que duraron tres días, con la celebración del día del Orgullo Gay donde tienen lugar diversas manifestaciones con personas que se posicionan a favor de los derechos del colectivo LGTB. 

En la actualidad, el movimiento LGTB ha conseguido la despenalización en Europa y en la mayor parte de América, aunque en numerosos países como Afganistán, Emiratos Árabes, India, Jamaica, Singapur, Marruecos o Túnez, entre otros, se sigue castigando la homosexualidad con penas de cárcel o incluso de muerte .
Principalmente son perseguidas en estos países las relaciones entre dos hombres, ya que las relaciones entre dos mujeres ni se contemplan. Además de luchar contra la despenalización de la homosexualidad en los países en los que sigue existiendo dicha pena, el movimiento LGTB, en la actualidad, se persigue otros objetivos, centrados en el derecho a la unión civil y al matrimonio, y el derecho a la adopción.
Hay países en los que estos objetivos ya se han conseguido, como es el caso de España, que reconoció el matrimonio entre personas del mismo sexo como un derecho igual que el de parejas heterosexuales. Otros países que lo reconocen son: Bélgica, Sudáfrica, Suecia, Portugal, Noruega o Argentina. En Estados Unidos sólo ha sido aprobado en siete jurisdicciones como Coneccticut o Massachussets (Baird, 2006).
Como se ha mencionado al principio de este apartado, otro de los principales objetivos de esta asociación es la creación de una sociedad en la que prime la igualdad en todos los ámbitos de las personas, sin que existan distinciones por su condición sexual, así como, la concienciación de la necesidad de eliminar los prejuicios y estereotipos que desde hace años se han volcado sobre este colectivo. 
El problema es que a pesar de los grandes logros conseguidos como la despenalización o el matrimonio homosexual, muchas personas en nuestra sociedad siguen pensando que la homosexualidad es una enfermedad o un trastorno psicológico.

DESARROLLO LGTB EN ESPAÑA:
Para poder hablar del movimiento de liberación homosexual en España, es importante hacer referencia al movimiento internacional, que es el que inspiró y motivo a el movimiento LGTB español. Ugarte Pérez (2008) nos muestra cómo se desarrolló el movimiento de liberación homosexual español.
En la España de 1970 existía una ley que equiparaba a las personas homosexuales con los maleantes, ladrones y asesinos. El malestar que generaba esta ley, sumado a las revueltas mencionadas anteriormente en EEUU y la aparición de los distintos movimientos europeos, propiciaron la aparición del movimiento LGTB en nuestro país.
En el mismo 1970, apareció en Barcelona el Movimiento Español de Liberación Homosexual. Esta asociación llevaba a cabo sus acciones de manera clandestina ya que era del todo ilegal en ese momento. En 1972 empezaron a publicar un boletín bajo el nombre de “Agrupación Homófila para la Igualdad sexual”.  La temática de dicho boletín no pasó la censura del Régimen Franquista por lo que se tuvo que publicar como suplemento de una revista francesa en Francia, era imposible encontrarlo en España.
El principal objetivo de esta asociación era concienciar a las propias personas homosexuales de que lucharan por sus derechos, así como, por su aceptación y reconocimiento en la sociedad .
En 1974, esta asociación desapareció debido al acoso policial que sufrían. Un año después, en 1975, coincidiendo con la muerte del General Franco, los restos de este movimiento se convirtieron en el llamado FAG, “Front dÀlliberament Gai de Catalunya”, una asociación que ya trabajaba de forma abierta en todo el territorio nacional luchando por los derechos del colectivo LGTB y llamando a todas las personas homosexuales a unirse a su causa y no esconderse. 
Un estudio realizado por la revista “Guadiana” en 1975, mostró que el 80% de los encuestados se posicionaban en contra de la homosexualidad, por lo que estos resultados quedaban lejos de los objetivos que perseguía la asociación catalana .
A partir de 1977 empezaron a surgir numerosas asociaciones distribuidas por todo el territorio nacional como la “Agrupación Mercurio” para la liberación homosexual en Madrid. Todas estas asociaciones conformaron la “Coordinadora de Frentes de Liberación Homosexual del Estado Español”, quienes perseguían:
La derogación de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social de 1970
Amnistía de las personas homosexuales encarceladas
La revisión de los Códigos Penal, Civil y Militar
Implantación de una educación sexual
Derecho de libertad para grupos minoritarios o marginados
Legalización del divorcio

Analizando todas sus reivindicaciones, podemos ver que no solo incluyen al colectivo LGTB, sino que buscaban una igualdad real para todos los grupos minoritarios o reprimidos a lo largo de los años por la sociedad.
La primera manifestación del movimiento tuvo lugar el 28 de junio de 1977 en Cataluña. Los medios de comunicación se hicieron eco de todo lo que la asociación perseguía y ayudaron a dar a conocer todo lo referente a la homosexualidad.
En 1980 se dio el I Congreso de la International Gay Assotiation en Girona donde acudieron miembros de las distintas asociaciones LGTB de Europa. Este congreso tuvo tanta repercusión que no tardó en difundirse a través de radios, prensa escrita y televisiones. Esto supuso un gran avance para la aceptación de la homosexualidad en la sociedad.
En 1987 se deroga la Ley de Escándalo Público, utilizada de manera indirecta durante años para perseguir a las personas homosexuales. En 1995 se aprueba el nuevo Código Penal, en el que los artículos 510,511 y 512 protegen a las personas discriminadas, entre otras razones, por su orientación sexual. además, consideraba la homofobia como un agravante.

En 1992 se creó la Federación Española de Gais y Lesbianas, que desde su origen busca perseguir las denuncias de los actos de homofobia y exigir respeto. 
A mediados de los 90 centran sus objetivos en la consecución de una igualdad completa entre homosexuales y heterosexuales, como el derecho al matrimonio, derecho a formar una familiar, derecho a la adopción. Poco a poco se fueron creando registros y leyes de parejas de hecho en las distintas Comunidades Autónomas para parejas homosexuales. Con la Ley 13/2005 de 1 de julio se logró la despenalización de la homosexualidad, la promulgación de leyes antidiscriminatorias y protectoras para el colectivo LGTB.

LGTBIFOBIA:
De la necesidad de agrupar en una misma palabra, a todas las formas discriminatorias y de rechazo por la orientación sexual o por la identidad de género de a Lesbianas, Gais, Bisexuales y Transexuales surge el término LGTBIFOBIA. El Observatorio Andaluz contra la Homofobia, Bifobia, Transfobia (2019), distingue tres tipos de discriminación por orientación sexual o por identidad de género:
Homofobia: Término que se utiliza para describir el rechazo, miedo, repudio, prejuicio o discriminación hacia mujeres u hombres que se reconocen a sí mismos como homosexuales. Cabe destacar que para empoderar y dar visibilidad por la doble discriminación de las mujeres homosexuales se utiliza el término Lesbofobia.
Bifobia: Es el odio o aversión hacia personas bisexuales. Aunque no incluye necesariamente la homofobia, porque hay estereotipos específicos para los bisexuales, se suele tratar en términos generales dentro de ella como parte de la discriminación hacia la diversidad sexual. 
Transfobia: Hace referencia a la discriminación y conductas y actitudes negativas hacia las personas transgénero o transexuales. La transfobia no sólo se refiere a actitudes individuales, ya que constituye también un sistema de marginalización hacia la población transgénero y con género diverso en los campos médicos, legales, educativos y laborales.
Por lo tanto, podemos concluir que la LGTBIfobia  hace referencia al temor y rechazo a las personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales e intersexuales, que se utiliza para hacer más visibles a todas las identidades que la sufren.
MARCO LEGISLATIVO
A continuación se expondrá las normativas especialmente relevantes en materia de delitos de odio. Haciendo una síntesis general de dicha legislación  en el ámbito internacional y profundizando en el marco legislativo de España.
ÁMBITO INTERNCACIONAL:
A pesar del reconocimiento de la igualdad de derechos y libertades de todos los seres humanos, así como la aplicación de estrategias y políticas de protección, la verdadera realidad es que los actos de intolerancia y discriminación, motivados por el odio,  siguen muy presentes en la sociedad, generando graves consecuencias sobre los colectivos y el sistema democrático. Por eso, promulgar y aplicar una legislación firme sobre los delitos de odio supone un gran valor simbólico y esperanzador para estos grupos. 
Organización de Mundial de las Naciones Unidas (ONU):
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948.
Principios de Yogyakarta, en 2007. Serie de principios cuya finalidad es orientar la interpretación y aplicación de las normas del Derecho internacional de los derechos humanos, fijando unos modelos básicos para evitar los abusos y dar protección a todas las personas con diferente orientación sexual e identidad de género. 
Informe anual Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos que se realiza desde 2011. Informe que documenta y muestra las violaciones de los derechos humanos cada año y las líneas de actuación a seguir. 
Declaración formal 26/09/2014 rechazo leyes y prácticas discriminatorias LGTB.
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO):
Declaración de principios sobre la tolerancia en 1995.


Unión Europea:
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea del año 2000, y su posterior revisión en 2007.
Directivas Europeas:
Directiva 2000/78/CE del Consejo, 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación  
Informe sobre la hoja de ruta de la UE contra la homofobia y la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género (2014).
Consejo de la Unión Europea: Además de ser órgano encargado de definir la orientación política general y las prioridades de la Unión Europea, se ocupa de la coordinación de la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia (ECRI), la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA), organizaciones que han sido fundamentales para la lucha contra la discriminación y el odio, y que promueven la igualdad y paz social en Europa. Desarrolla:
Manual para promover y proteger el disfrute de todos los derechos humanos por parte de las personas lesbianas, gais, bisexuales y transgénero (LGBT). 
ÁMBITO ESTATAL:
Con la adhesión de España a la Declaración de los Derechos Humanos en 1976 y la Constitución Española de 1978, España se convierte en un Estado Social y Democrático de Derecho. Más tarde en 1981, se deroga la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación social precedida por la Ley de Vagos y Maleantes. Además en 1981, se declara la amnistía de presos por ser LGTB. España se convirtió en un país donde las personas LGTB podían vivir, aunque no en las mismas condiciones de igualdad. A continuación se exponen las principales fuentes relevantes a nivel estatal en relación a los delitos de odio, concretando también las referentes a la comunidad LGTB y haciendo profundidad en el Código Penal español:

Constitución Española 
Código Penal 
Estatuto de la Víctima 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Que garantiza la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier discriminación o desigualdades personales, culturales, económicas y sociales.
Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte 
Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio homosexual.
Estatuto del Trabajador. Haciendo referencia a las discriminaciones laborales por orientación sexual o identidad de género.
El Protocolo de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para los Delitos de Odio y Conductas que vulneran las normas legales sobre discriminación y la realización de un Informe Anual sobre Delitos de Odio por parte del Ministerio del interior en 2014, que incrementó la concienciación y la formación  de las fuerzas de seguridad en la gestión de la diversidad sexual y de los delitos de odio.
Leyes históricas contra el colectivo LGTB:
Ley de Vagos y Maleantes, de 4 de agosto de 1933:
Ley de 15 de julio de 1954 por la que se modifica la Ley de Vagos y Maleantes para incluir la homosexualidad 
Ley 16/1970, de 4 de agosto, sobre peligrosidad y rehabilitación social. Similar a la anterior pero incluye penas de hasta cinco años de internamiento en cárceles o manicomios para los homosexuales.  
La situación en España, sociedad multicultural y abierta a la diversidad, hace que existan numerosos grupos que podrían ser víctimas de la discriminación. Ahora bien, según el artículo 9 de la Constitución Española (1978), “corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.
Además, otro aspecto a destacar es la puesta en marcha del principio “tolerancia cero”, el cual engloba una política de seguridad ciudadana ante cualquier conducta que pueda atentar contra los derechos humanos (Ministerio del Interior, 2015).
En la misma línea, el 4 de noviembre de 2011, el Consejo de Ministros, aprobó la Estrategia Integral contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, la cual contempla el desarrollo de la “promoción de mecanismos de detección y protocolos de intervención en caso de incidentes o actitudes racistas, xenófobas o discriminatorias”.
DELITOS DE ODIO EN EL CÓDIGO PENAL ESPAÑOL
En el Código penal español, no existe la tipificación como tal de delito de odio. Sin embargo, teniendo en cuenta como previamente hemos comentado, se necesitan dos elementos (delito y motivación por prejuicio) para poder subsumir otros tipos penales a las características de que deben tener los delitos de odio. Es por ello, que en el Código Penal español podemos encontrar dos tipos de delitos:
Los delitos genéricos que se pueden cometer contra una persona y que en el caso de que se produzcan se aplicará la agravante de discriminación del artículo 22.4 del Código Penal, por el cual quedan convertidos en delitos de odio: “por motivos racistas, antisemitas u otra clase de discriminación referente a la ideología, religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, orientación o identidad sexual, razones de género, la enfermedad que padezca o su discapacidad”.
Los delitos específicos, que sin aplicación de agravantes, constituyen un hecho que refleja odio o aversión contra una persona por pertenecer a un colectivo, o contra un colectivo en sí.
TABLA N.º1. DELITOS DE ODIO EN EL CÓDIGO PENAL ESPAÑOL
DELITOS GENÉRICOS:
DELITOS CONTRA LA VIDA:	Delitos de Homicidio y Asesinato (ART. 138 y 139 C.P)
DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FÍSICA: 	Delitos de lesiones graves, leves y delito de obra (sin lesiones) (ART. 147.1,.2 y .3)
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD:	Delito de amenazas (ART. 169, 171.1 y 171.7 CP)	Delito de coacciones (ART. 172.1 y 172.3 CP)	Delito de acoso (ART. 172ter CP)	Delito contra la libertad y la indemnidad sexual (ART 178 y ss CP)	Delito contra el honor (calumnias) (ART. 205 CP)	Delito contra el honor (injurias) (ART. 208 CP)
DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD PRIVADA (ART.234-256 C.P)
DELITOS ESPECÍFICOS:
DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL:	Delito de amenazas a colectivos (ART. 107 CP)	Delito contra la integridad moral (ART. 173 CP a 176 CP)	Delito de provocación al odio, la violencia y la discriminación “Discurso de odio o hate speech”(ART. 510 CP)	Delito de asociación ilícita para fomentar el odio (ART. 515 CP)	Delito de descubrimiento y revelación secretos (ART. 197 CP)	Delito de difusión de ideas que justifican el genocidio (ART. 607.2 CP)
DELITOS EN EL ÁMBITO PROFESIONAL LABORAL:	Delito de discriminación laboral (ART. 314 CP)	Delito contra la integridad moral en el trabajo (ART. 173.1-2 CP)	Delito de denegación prestaciones en un servicio público (ART. 511 CP)	Delito de denegación prestaciones en el marco de una actividad empresarial o profesional (ART. 512 CP)
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE CONCIENCIA, LOS SENTIMIENTOS RELIGIOSOS Y EL RESPETO A LOS DIFUNTOS (ART. 522 a 526 C.P) 

1Fuente: Observatorio madrileño contra la homofobia, transfobia y bifobia. Elaboración propia
PREVALENCIA DE DELITOS DE ODIO EN ESPAÑA
Desde diversos organismos internacionales como son la ECRI, OSCE y la FRA se ha estado reclamando a España que creara un informe, a través del cual se registraran los delitos de odio. No fue hasta 2013 cuando el Ministerio del Interior elabora el primer documento específico sobre los delitos de odio (Informe sobre la evolución 2013 de los delitos de odio en España). Con esta publicación España muestra su preocupación por este problema social y pese a ser uno de los últimos países que no registraba este tipo de delitos pasó a ser reconocido por la FRA como uno de los cinco países que mejor registran este tipo de datos (Ministerio del interior , 2013).
Por otro lado, la identificación y la lucha de los delitos de odio es en sí misma una gran complejidad, debido a la falta de reconocimiento en estadísticas oficiales y públicas de este tipo de delitos. Aunque el Ministerio del Interior modifica el Sistema Estadístico de Criminalidad (SEC) en 2011, para poder registrar de forma adecuada cualquier conducta susceptible de ser identificada como racista o xenófobo, estos datos siguen teniendo muchas limitaciones. Entre otras razones, esto es debido a la ausencia de formación específica de las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, aunque en 2014 se aprobó el Protocolo de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para los Delitos de Odio y Conductas que vulneran las normas legales sobre discriminación, se siguen dando casos que son ignorados o no valorados como tal al desconocer este tipo de delitos y sus características, haciendo que el registro no sea del todo eficaz o fiable  .
A continuación se va a realizar un análisis de datos cualitativo a partir de los Estudios de Incidentes delitos de odio realizados en los años 2016, 2017 y 2018, ya que son los últimos estudios realizados por el Ministerio del Interior. Como podemos observar en la tabla número dos, la cifra de “delitos de odio” registrada por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en España, a lo largo de 2018, asciende a un total de 1.598 incidentes, lo que supone un aumento del 12,6% en relación a 2017. Los hechos registrados este pasado año marcan un ascenso casi generalizado de los valores que se computan en función de los distintos ámbitos delictivos, exceptuando los ámbitos de "creencias o prácticas religiosas" y "orientación sexual e identidad de género". Sin embargo, la "orientación sexual e identidad de género"  sigue siendo junto a la “ideología” y  “racismo/xenofobia una de las principales causas por las que se cometen estos delitos en España. Además, no es hasta el año 2018, cuando se comienzan a registrar los delitos por discriminación generacional y por motivo de enfermedad.
TABLA N.º 2. DISTRIBUCIÓN DE HECHOS CONOCIDOS DE DELITOS DE ODIO POR SU MOTIVACIÓN
MOTIVACIÓN DEL DELITO	2016	2017	2018
ANTISEMITISMO 	7	6	9
APOROFOBIA	10	11	14
CREENCIAS O PRÁCTICAS RELIGIOSAS	47	103	69
PERSONA CON DISCAPACIDAD	262	23	25
ORIENTACIÓN SEXUAL O IDENTIDAD DE GÉNERO	230	271	259
RACISMO O XENOFOBIA	416	524	531
IDEOLOGÍA	259	446	596
DISCRIMINACIÓN POR SEXO/GÉNERO	41	35	71
DISCRIMINACIÓN GENERACIONAL (AGEISMO)	-	-	16
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE ENFERMEDAD	-	-	8
TOTAL	1.328	1.419	1.598

2Fuente: Estudio de Incidentes delitos de odio 2016,2017 y 2018. Ministerio de Interior. Elaboración propia
En relación a la tabla número tres podemos decir, que las amenazas, las lesiones y delitos contra la constitución son los más relevantes de las formas de cometer los delitos de odio. No obstante, hay que destacar el notorio aumento de las amenazas y los delitos de daños.
TABLA N.º 3. DISTRIBUCIÓN DE HECHOS CONOCIDOS DE DELITOS DE ODIO POR TIPOLOGÍA DELICTIVA
TIPOS DE DELITOS	2017	2018
LESIONES	276	278
AMENAZAS	253	320
OTROS CONTRA LA CONSTITUCIÓN	113	110
DAÑOS	109	173
DISCRIMINACIÓN	93	94
INJURIAS	79	73
ACTOS RACISTAS, XENÓFOBOS E INTOLERANCIA EN EL DEPORTE	64	95
TRATO DEGRADANTE	63	68
CONTRA LA LIBERTAD DE CONCIENCIA Y SENTIMIENTOS RELIGIOSOS	32	67
RESTO	337	320
TOTAL	1.419	1.598

3Fuente: Estudio de Incidentes delitos de odio 2017 y 2018. Ministerio de Interior. Elaboración propia
A continuación se expondrá una serie de tablas y gráficos, para poder identificar cual son los perfiles de víctima y autor predominante en este tipo de delitos, según su sexo, edad, nacionalidad y la tipología delictiva.
TABLA N.º 4. VICTIMACIONES REGISTRADAS POR LA MOTIVACIÓN DEL HECHO Y EL SEXO
MOTIVACIÓN DEL DELITO	HOMBRE	MUJER
ANTISEMITISMO 	3	1
APOROFOBIA	12	4
CREENCIAS O PRÁCTICAS RELIGIOSAS	36	24
PERSONA CON DISCAPACIDAD	14	13
ORIENTACIÓN SEXUAL O IDENTIDAD DE GÉNERO	213	99
RACISMO O XENOFOBIA	247	215
IDEOLOGÍA	413	165
DISCRIMINACIÓN POR SEXO/GÉNERO	38	32
DISCRIMINACIÓN GENERACIONAL (AGEISMO)	6	8
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE ENFERMEDAD	6	3
TOTAL                                                                                         1.557	988	564

4Fuente: Estudio de Incidentes delitos de odio 2018. Ministerio de Interior. Elaboración propia
TABLA N.º 5. VICTIMACIONES REGISTRADAS POR LA TIPOLOGÍA PENAL Y EL SEXO
TIPOS DE DELITOS	HOMBRE	MUJER
AMENAZAS	224	121
LESIONES	229	101
DAÑOS	88	41
OTROS CONTRA LA CONSTITUCIÓN	82	41
DISCRIMINACIÓN	56	38
INJURIAS	49	36
TRATO DEGRADANTE	49	27
HURTO	47	18
COACCIONES	36	19
RESTO	128	122
TOTAL                                                                                              1.557	988	564

5Fuente: Estudio de Incidentes delitos de odio 2018. Ministerio de Interior. Elaboración propia

 1Fuente: Estudio de Incidentes delitos de odio 2018. Ministerio de Interior. Elaboración propia

NACIONALIDAD	VÍCTIMAS
1. ESPAÑOLES	1.162
2. EXTRANJEROS	395
2.1. ÁFRICA	196
Marruecos	112
Senegal	19
Resto	65
2.2. AMÉRICA	123
Colombia	24
Brasil	15
Resto	84
2.3. ASIA	26
China	9
Pakistán	5
Resto	12
2.4. UNIÓN EUROPEA	33
Rumanía	15
Italia	5
Bulgaria	3
Resto	10
2.5. RESTO DE PAÍSES	17
TOTAL	1.557





Analizando las tablas 4 y 5, así como los gráficos 1 y 2, podemos decir que la mayoría de las víctimas que sufren esta tipología delictiva pertenecen al sexo masculino, representado aproximadamente por el 63%. La edad de la mayoría de las víctimas se encuentra en una edad comprendida entre los 26 y 50 años, representado este sector de edad por un 50,5%. Sobre la distribución global de incidentes conocidos por ámbito y sexo, las víctimas de ambos sexos presenta el más alto porcentaje en “racismo/xenofobia”, seguido de “ideología” y  "orientación sexual e identidad de género, en el caso de las mujeres e “ideología”, y “racismo/xenofobia” y "orientación sexual e identidad de género, en hombres. Del análisis realizado sobre las víctimas según su nacionalidad, podemos observar que en primer lugar se encuentra la nacionalidad española con un 74,6% del total de victimizaciones registradas, y por otro lado, tenemos la cifra de víctimas extranjeras que está representada por un 25,41%. Dentro del conjunto de las víctimas de nacionalidad extranjera, las que contabilizan valores más elevados son las procedentes de Marruecos, Colombia y Senegal.

Analizando las tablas 6 y 7, así como los gráficos 3 y 4, podemos decir que el perfil del autor detenido/investigado por delitos de odio, indica que es principalmente de sexo masculino (84,5%) y la edad de la mayoría de los autores de estos delitos se encuentran comprendida entre los 18 a 40 años, representados por el 60,4%. Sobre el análisis de la tipología delictual de estos delitos, podemos decir que las lesiones, las amenazas, y discriminación determinan las principales causas de detenidos/investigados entre los autores en ambos sexos. La mayoría de los detenidos/investigados por incidentes de “delitos de odio” son de nacionalidad española y haciendo alusión a los detenidos/investigados extranjeros, las personas procedentes de Marruecos y Colombia, son los registran un mayor volumen de casos.  






TABLA N.º 6. INVESTIGADOS O DETENIDOS  REGISTRADOS POR LA MOTIVACIÓN DEL HECHO Y EL SEXO
MOTIVACIÓN DEL DELITO	HOMBRE	MUJER
ANTISEMITISMO 	2	1
APOROFOBIA	21	0
CREENCIAS O PRÁCTICAS RELIGIOSAS	15	1
PERSONA CON DISCAPACIDAD	11	4
ORIENTACIÓN SEXUAL O IDENTIDAD DE GÉNERO	94	11
RACISMO O XENOFOBIA	156	38
IDEOLOGÍA	112	21
DISCRIMINACIÓN POR SEXO/GÉNERO	49	4
DISCRIMINACIÓN GENERACIONAL (AGEISMO)	3	4
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE ENFERMEDAD	0	1
TOTAL                                                                                          548	463	85

6Fuente: Estudio de Incidentes delitos de odio 2018. Ministerio de Interior. Elaboración propia

TABLA N.º 7. INVESTIGADOS O DETENIDOS  REGISTRADOS POR LA MOTIVACIÓN DEL HECHO Y EL SEXO
TIPOS DE DELITOS	HOMBRE	MUJER
AMENAZAS	113	16
LESIONES	67	12
DAÑOS	58	18
OTROS CONTRA LA CONSTITUCIÓN	31	2
DISCRIMINACIÓN	22	7
INJURIAS	24	4
TRATO DEGRADANTE	13	3
HURTO	14	0
COACCIONES	13	1
RESTO	108	22
TOTAL                                                                                               548	463	85

7Fuente: Estudio de Incidentes delitos de odio 2018. Ministerio de Interior. Elaboración propia


 3Fuente: Estudio de Incidentes delitos de odio 2018. Ministerio de Interior. Elaboración propia


NACIONALIDAD	VÍCTIMAS
1. ESPAÑOLES	437
2. EXTRANJEROS	111
2.1. ÁFRICA	40
Marruecos	29
Argelia	3
Resto	8
2.2. AMÉRICA	36
Colombia	24
Nicaragua	7
Resto	19
2.3. ASIA	3
China	1
Resto	2
2.4. UNIÓN EUROPEA	21
Polonia	8
Rumanía	7
Bulgaria	3
Resto	3
2.5. RESTO DE PAÍSES	11
TOTAL	548



CONCLUSIONES
El colectivo LGTB es un colectivo que ha sido perseguido a lo largo de la historia debido a múltiples influencias como la religión y la ciencia, que instaban a que era una provocación contra la Ley de Dios y la Ley Natural, ya que el fin último del ser humano era la procreación y no la lujuria. Estas influencias fueron las que fomentaron el desarrollo de leyes que perseguían la homosexualidad como delito, con castigos de muerte. A colación con lo anterior, podemos contestar, que la comunidad LGTB surge en un contexto de opresión, persecución y censura, en el que se les negaba ser parte de la humanidad, además, cada 28 de junio se celebra el Día del Orgullo Gay en conmemoración de los disturbio de Stonewall (Nueva York, EEUU) en 1969 que marcaron el inicio del movimiento de liberación homosexual.
La larga historia de persecución y rechazo a la comunidad LGTB, a supuesto la perpetuación de múltiples prejuicio y estereotipos sociales, que de forma inducida siguen instaurados en nuestra sociedad generando un sentimiento de rechazo u odio, que en algunos casos es expresado en forma de delitos. Estos estereotipos o prejuicios no solo son una característica del colectivo LGTB, sino de todas las minorías o colectivos que son vulnerables y víctimas de delitos de odio. 
Tal es el nivel de discriminación o rechazo, que se ha hecho necesario crear un sistema de recuento y denuncia de estos hechos en todo el mundo. Particularmente en España, aunque no exista una tipificación específica, que encuadre un delito de odio como tal, si que hay preceptos que pueden subsumirse en las características que representan esta tipología delictiva. Como hemos podido ver en España están reconocidos: el antisemitismo, la aporofobia, los delitos contra las creencias o prácticas religiosas, la discafobia, la LGTBIfobia, el racismo o xenofobia, los delitos motivados por ideología, delitos cometidos por discriminación de sexo/género, la discriminación generacional y la discriminación por razón de enfermedad.
En última instancia, me gustaría destacar que la realidad de violencia que vive la comunidad LGTB con relación a estos delitos, como hemos podido ver en las estadísticas, parece que está disminuyendo respecto años anteriores. No obstante, sigue siendo la tercera causa por la que una  persona es agredida en España y es una problemática social relevante a  tratar. 
Me gustaría hablar del delito de odio cometido debido a  discriminación por enfermedad. Con la pandemia mundial que hemos vivido, y la multitud de bajas humanas que sigue habiendo por el coronavirus, este tipo delitos motivados por este ámbito ha tomado o va a tomar mucha relevancia en los últimos años. Aunque el último informe disponible sobre el estudio de los delitos de odio en España sea de 2018, año en el que se reconoce la discriminación por enfermedad, sería muy interesante actualizar los datos y ver cómo se desarrolla este fenómeno social.
A raíz de realidad social en que vivimos, es inevitable hablar del movimiento ‘Black Lives Matter’. La situación de la comunidad afroamericana y los latinos en Estados Unidos, siempre ha sido de tensión por los múltiples comportamientos racistas o delitos de odio que se han cometido hacia esta comunidad. Sin embargo, estas revueltas y reivindicaciones pueden marcar un antes y un después en la realidad de estos delitos de odio y sería muy interesante de abordar en el futuro.
Como conclusión final, en mi opinión, el abordaje del tema de los delitos de odio es muy complejo, debido a que no es una cosa que se pueda cambiar de la noche a la mañana, sino que es algo que viene precedido por una historia. Una historia que nos enseñan desde niños pero solo nos muestran una verdadera realidad, y esa es la realidad de los que ganan. En mi opinión, la principal solución que ve ante este tipo de delitos es al prevención primaria educativa. Si nosotros educamos en la equidad, el respeto y la inclusión desde el principio de las vidas de las siguientes generaciones, quizá esos estereotipos y prejuicios sociales acaben por desmontarse. Del mismo modo, también abogaría por la prevención primaria comunitaria, fomentado la diversidad de culturas, de esta forma podremos vivir en una sociedad diversa, en la que no se tiene que aceptar a nadie porque ya formaría parte de la comunidad.
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GRÁFICO Nº.1. EDAD DE LAS VÍCITMAS DE DELITOS DE ODIO EN ESPAÑA, 2018

Serie 1	
Edad Desconocida	Menores de edad	18-25 Años	26-40 Años	41-50 Años	51-65 Años	Mayores 65 Años	17	104	280	455	331	293	77	


GRÁFICO Nº2. NACIONALIDAD DE LAS VÍCTIMAS DE DELITOS DE ODIO EN ESPAÑA, 2018

VICTIMAS	

ESPAÑOLES	ÁFRICA	AMÉRICA	ASIA	UNION EUROPEA	RESTO DE PAISES	0.746	7.9000000000000001E-2	2.1000000000000001E-2	1.7000000000000001E-2	1.0999999999999999E-2	1.0999999999999999E-2	
GRÁFICO Nº.3. EDAD DE LOS AUTORES DE DELITOS DE ODIO EN ESPAÑA, 2018

Serie 1	
Menores de edad	18-25 Años	26-40 Años	41-50 Años	51-65 Años	Mayores 65 Años	69	180	151	78	47	77	


GRÁFICO Nº4. NACIONALIDAD DE LOS AUTORES DE DELITOS DE ODIO EN ESPAÑA, 2018

VICTIMAS	

ESPAÑOLES	ÁFRICA	AMÉRICA	ASIA	UNION EUROPEA	RESTO DE PAISES	0.79700000000000004	7.2999999999999995E-2	6.6000000000000003E-2	3.7999999999999999E-2	5.0000000000000001E-3	0.02	
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